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DE LA PROVINCIA DE COHDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )
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Un mes en Córdoba. 12 rs.
Tres id.. . 	 	 33
Seis id. 	  66
Un ario 	  132 	 • . . 180

.S'e publica todos los dias excepto los DO7i2i9OS.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe pzlitico respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854..) 
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determinadas circunstancias, así tam
bien la virtud, la moderacion y 1
templaza obtienen su justa recom
pensa. En vano será, pues, que a
contemplar los estragos que en mu-
chos puntos de Europa, y en nueAtro
país mismo, está haciendo la enfer-
medad conocida con el nombre de
cólera morbo asiático, atacando á
multitud de pueblos colocados en tan
diversas condiciones y al parecer
todo género de individuos indistinta-
mente, clamen algunos contra la
adopcion de ciertas medidas que tie-
nen por objeto evitar (5 atenuar los
efectos de semejante epidemia. Los
hechos han resuelto ya definitiva-
mente esta cuestion.

No hay duda que el cólera es una
enfermedad que aterra, tanto por la
energía con que á veces invade, co-
mo por lo superior que suele hacerse,
una vez confirmado su desarrollo
hasta su último término, á los reme-
dios mejor indicados, y aun por ei
número de individuos á que acomete;
pero no es menos cierto que el de
las víctimas disminuir ;a con3iderable-
mente, si no se desoyesen, como su-
cede por desgracia, los saludables
consejos de la ciencia, y si a los pri-
meros síntomas se saliese al elleUen-
Pro de la enfermedad con el uso pru-
dente y racional de ciertos medies de
sensilla aplicacion, pero de indispu-
table eficacia, poniéndose en seguida
bajo la entendida direccion del Mé-
dico.

No es, no*, el cólera un enemigo
tan temible como generalmente se
cree, cuando las poblaciones, lo mis-
mo que los individuos en particular,
no se dejan sorprender. Si entrega-
dos al abandono y al olvido más
completo de las reglas higiénicas, la
enfermedad les acomete, entónces sí
que son en efecto espantosos sus es-
tragos. La historia del curso de la
epidemia en todas las épocas y países
en que ha reinado es el mejor com-
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S. M. la Reina Nuestra Señora
(1. D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor-
ante salud.

IERNO DE LA PROVINCIA
de Córdoba.

Núm. 1297.

En la noche de ayer, y prévia.e
lae formalidades prevenidas tome po-
sesion del Gobierno de esta provincia
en virtud del Real decreto de 12 del
actual, por el cual S M. la Reina
(q. D. g.) se ha dignado reponerme
en dicho cargo.

Lo que para conocimiento del pú-
blico participo por medio de este pe-
riódico oficial.

Córdoba 16 de Julio de 1866.—
El Gobernador, Romualclo Mendez
de San Julian.
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Conclusion.

Instruccio2zes para la preservacion
del cólera morbo y curac ion de sus

Primeros síntomas.

La razon y la experiencia han
enseñado al hombre, á costa do lar-
gas y penosas lecciones y al cabo de
muchos arios de triste observacion,
que así como el vicio y el libertinaje
encuentran su competente castigo en

- probante de lo que se acaba de enun-
a 	 ciar.

Teniendo, pues, en cuenta esta
verdad la Real Academia de Medicina
de Madrid, y penetrada profunda-
mente de sus sagrados deberes, al
ver al país invadido de nuevo de tan
temido azote, y en la posibilidad de
su recrudecencia ó de nuevas inva-
siones, no ha vacilado un 'nomeno
en levantar su voz para indicar al
público y á las Autoridades popula-
res aquellas medidas de precaucion
-que la ciencia y la experiencia han
sancionado como de indisputable uti-
lidad, y aquellos remedios que á la
par que sencillos, poseen una virtud
eficaz cuando con la oportunidad de-
bida se ponen en práctica.

Mas no se crea que para llenar su
cometido se haya propuesto la Aca-
demia desarrollar todas sus fuerzas,
emprendiendo una obra de gran ex-
tension que abrace:todas las cuestio-
nes relativas al objeto, como quizá
exigirían algunos: la Academia cree
haber comprendido bien las necesi-
dades del momento, y tiene muy en
consideracion la clase de personas á
quienes principalmente consagra este
trabajo, para prescindir de minucio-
sos pormenores, excusados para su
fin. Esta es la causa de que, dejando
ú. un lado cuanto Se refiere á la histo-
ria, naturaleza, causas, etc. del mal
se haya fijado en lo que únicamente
importa saber y conocer al público
para librarse en lo posible de la epi-
demia, y en los medios de que, no
solo impunemente, sino hasta con el
mejor resultado, pueden hacer uso las
familias, mientras reciben por dispo-
sicion facultativa más enérgicos y
eficaces auxilios, dado caso que
fneren necesarios.

En esta parte la Academia ha
tenido buen cuidado en huir de un
escollo peligrosísimo, no aconsejan lo
el uso de ciertos agentes cuya admi-
nistracion y empleo solo al Médico

Reglas higiénicas para lasfamilias.

No conociéndose hasta el dia un
medio que con rezan pueda llamarse
preservativo especial, la Academia
ha creido conveniente indicar aque-
llos que la ciencia enseña, que la ex-
periencia tiene acreditados como úti-
les en otras enfermedades más 6 me-
nos antilogas,y que aun en las epide-
mias de cólera observadas en diversas
épocas y países, han dado resultados
ventajosa e indisputables. Siendo,
pues, la observancia de una buena hi-
giene la única garantía, segun se de-
duce de la observacion hecha por to-
dos los Médicos y corporaciones fa-
cultativas más ilustres, á los saluda-
bles preceptos de aquella ciencia es
forzoso recurrir; poniendo en práctica
las disposiciones sanitarias siguientes,
que la Academia considera como más
útiles, y de las cuales unas se refie -
ren á las habitaciones en general y
otras á los individuos en particular.

Debe procurarse que las casas, tan-
to exterior como interiormente, se ha-
llen en el mejor estado de limpieza,
procurando evitar la acumulacion de
basuras, desperdicios de legunbres,
frutas, restos de comida etc.; limpiar
6 blanquear las paredes y los techos

incumbe, si han de evitarse graves
consecuencias. La opinion pública se
halla hoy por desgracia lastimosa-
mente extraviada sobre este particu-
lar, y la Academia ni puede contri-
buir al desórden en asuntos de tama-
ña importancia, ni quiere aceptar la
responsabilidad que envuelven tan
deplorables extravíos.

En cuanto á la parte de redaccion,
la Academia ha creido que debia ser
clara y breve para acomodarse
das las inteligencias. ¡Ojalá consiga
su propósito, y que sus saludables
consejos sirvan para arrancar algu-
nas víctimas ti la muerte!
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Si todos los errores de re gimen,
si todos los excesos suelen pagarse
muy caros mientras reina una epide-
mia, pocos habrá tan funestos como
los que se cometen contra la castidad.
La incontinencia ha hecho muchas
víctimas aun en tiempos normales;
pero durante el cólera tal vez no ha-
ya cosa que mas predisponga ä con-
traer la enfermedad. lInyase. Pus,
de todo abuso en esta parte.

Tal es el,régimen de vida que de-
be observarse siempre para conservar
la salud, pero muy especialmente
mientras dura la epidemia. Excusado
es decir que los enfermos, los achaco-
sos, los ancianos y personas delica-
das, han de redoblar sus cuidados en
semejantes circunstancias, correspon-
diendo al Medico disponer los que
para cada uno en particular puedan
ser necesarios.

La Academia debe, por fin, ad-
Tertir para conocimiento de las per-
sonas que determinen abandonar una
poblacion atacada de la epidemia, que
de resolverse á ello, lo hagan desde
que los primeros casos indican la in-
vasien; y que ne intenten regresar
hasta 15 ó 20 dias despues de haber
desaparecido la enfermedad. El salir
cuando la epidemia está en el período
de desarrollo, expone. al peligro de
llevar incubado el mal, que no deja
rá por la fuga de aparecer á su debi-
do tiempo; y el volver antes de la
completa purifbacion de la localidad
ofrece el riesgo de sentir la influen-
cia con intensidad y de ser acometido
del padecimiento de que se huia.

	

que lo necesiten, barrer los suelos, 	 co uso de allanas. elásticas, cam

	

ventilar las alcobas y cuartos interio- 	 ó chaquetas interiores durante él in-

	

res escaleras, pasillos y desvanes; 	 viere°, convendrá que se ponga es-

	

proporcionar libre salida al humo y 	 tas prendas desde luego. El vientre

	

los vapores que en las cocinas pro- 	 sobre todo debe llevarse preservado

duce la preparacion de las comidas;
hacer que no se ,detengan las aguas
inmundas; verter lo mas pronto posi-
ble, las que han servido para fregar y
lavar; limpiar bien los orina les y le-
trinas, echando, si es posible, todos
los dias por estas, muchos cubos de
agua, 6 bien cierta cantidad de agua
de caló de una disolucion de la capar-
rosa, y procurando que estén perfec-
tamente tapadas; no arrojar a los pa-

	

tios 6 corrales aguas 6 materias capa- 	 dar descalzo por la casa, y muelo

	

ces de producir olor y . humedad; ob- 	 mas al salir de la cama 6 cuando los

	

servar la misma limpieza con respecto 	 pies están sudando. Con los niños

	

á las cuadras, portales y buhardillas, 	 han de tenerse las mismas precau-

	

sacando ä menudo el estiércol; bar- 	 ciones; y las mujeres deberán redo-

	

riendo, abriendo las puertas, desatas- 	 blar estos cuidados principalmente Jal-

	

cande los sumideros y no permitiendo 	 rante las épocas mensuales.

	

que habiten aquellas animales domes- 	 La limpieza del cuerpo es otro de

	

ticos en mayor n limero de dos- qu e, á 	 los cuidados que nunca pueden ol-

	

juicio prudente . ,permita su capacidad, 	 vidarse sin perjuicio de la salud, y
dado caso que no pueda prescindirse mucho menos en tiempos de epide-

	

de ellos, lo cual seria mucho mejor. 	 mia. Sobre esto no pueden darse otras

	

Tarnbien convendrá regar mode- 	 reglas que las que se hallan al al-

	

radamente las habitaciones con agua 	 canee de todo el mundo.

	

de cal 6 clorurada, con especialidad 	 Eu cuanto á los alimentos, todas

cuando haya algun enfermo ú ocur- las precauciones son pocas, si se con-

	

riere algun fallecimiento En este 	 aideran las fatales consecuencias que

	

caso será necesario renovar bien el 	 de los extravíos en su uso pueden

	

aire y hacer fumigaciones con do- 	 sobrevenir. El buen régimen ah-

ro, 6 tambien poniendo en una taza menticio N sin duda alguna el me-

	

una onza de ácido nítrico (agua fuer- 	 jor preservativo del cólera; así, pues,

	

te) en union con un pedazo de co - 	 los alimentos glIrán de buena cali-
bre, que puede ser una moneda. Du- dad proporcionada á las necesidades

	

rante las fumigaciones deben cuidar 	 del individuo, segun su edad, oficio,

	

mucho las personas de no respirar 	 estado de salud, etc., evitando todo
directamente los gases que se des- exceso en mas ó en menos. No con-

prenden. 	 conviene comerá menudo, ni tampo-

	

La . pureza del aire es una de las 	 co estar en ayunas mucho tiempo.

	

primeras condiciones de salubridad; 	 La cena 6 comida de la tarde deben

	

pero codo pudierá,' suceder que un 	 ser moderadas. No es bueno salir por

	

celo mal entendido hiciera caer en 	 la mañana de casa sin haber toma-

	

extremos i„ualmente perjudiciales, 	 do algun alimento. No se debe be-

conviene saber que, si bien debe pro-
curarse á toda cesta la ventilacion
de las habitaciones, hay que evitar
con mucho cuidado el colocarse en -
tre dos vientos 6 recibir el aire co-
lado segun suele decirse; no hacer
la ventilacion hasta despues de ha-
berse vestido; no dormir con los bal-
eones ó ventanas abiertas, ni con po-
ca ropa; salir de loe dormitorios con

, suficiente abrigo; no -salir en dere-
'hura desde la cama á la calle; y
por último, no exponerse á la supre-
sion del sudor en ningun caso.

EI abrigo es otro de los cuidados
que deben tenerse muy presentes,
porque su abandono suele dar funes-
tos resultados. El ir muy abrigado,
como el andar muy ligero de ropa,
presenta inconvenientes que en todas
ocasiones . deben evitarse, y mucho
mas en épocas de epidemia La cos-
tumbre debe servir de regla en este
punto; pero los que habitualmente
van peco abrigados obrarán con acier-
to si toman algunas precauciones en
semejantes circunstancias. El que ha-

isas

con una faja; pues la acción del ai-
re y del frio sobre esta parte del
cuerpo es mas perjudicial que en las
demás, por la facilidad con que le
destempla y ocasiona dolores, diar-
reas etc. Los pies exigen tambien
especial cuidado con respecto al có-
lera y en estaciones frias; de aquí la
necesidad . de ir bien calzado, á fin
de evitar la accion del frió y de la
humedad. Es perjudicialísimo el an-

en cada pieza, segun su capacidad.
El influjo fatal de las pasiones

nunca es mas notable que en tiempo

pues cuando se ha observado un buen
régimen de vida y se acude eón
tiempo zi remediarlo, es una enferme-
dad de la que la ciencia triunfa en el
mayor número de casos, con los me-
dios eficaces y bien experáheniados

Reglas de preservacion para las

poblaciones.

Cuando la epidemia se ha pre-
sentado en una poblacion, y la exis-
tencia de algunos casos aislados hace
temer que se propague la influencia
con mas ó menos prontitud, segun
las condiciones de china, localida d y
constitucion atmosférica favorezca
mas 6 menos la evolucion del germen
morbífico, las Autoridades adminis-
trativas deben prevenirse adoptando
cuautas disposiciones sean oportunas
para evitar la extension del mal 6
disminuir sus estragos.

Mejor que ocultar la proximidad
6 la existencia del peligro en estos
casos, cree la Academia que conviene
inspirar al público confianza en las
medidas oportunas de preservacion y
en la eficacia de los auxilios que á su
tiempo deben prestarse, evitando así
los perjuicios ocasionados por el des-
cuido de los imprudentes y por la
exageracion de los meticulosos.
Cuando el público sabe que hay un
riesgo positivo, se precave y obede-
ce; así como cuando se persuado de
que la Administracion está vigilante,
de que todo está prevenido para una
buena asistencia, y de que ha de en-
contrar los auxilios necesarios todo (31
que tenga la desgracia de ser acome-
tido por la enfermedad invasora, se

así co de pepinos, de. los higos lla-
mados melares, tomates, cebollas, pi-
mientos y calabazas. Los condimen-
tos fuertes deben proscribirse. lis ni-,
rigor renunciar A la perniciosa cos-
tumbre que algunos tienen de des-
ayunarse con frutas y otras sustan-

cias frias y do digestion difícil
Los que vayan estreñidos de vien-

tre, no deben omitir el uso de al-
guna lavativa de agua tibia para fa-
cilitar esta funcion, pero- sí deben
abstenerse de purgantes sin consejo
del Médico.

Con las bebidas hay que tenor
tambien mucho cuidado: el agua pu-
ra de fuente, sola ó como anteriormen-
te se indica: es la mejor no usándo-
la nunca con exceso. El:abuso del
vino y los espíritus es muy perjudi-
cial; pero el que tenga costumbre
de' beber un poco de vino á las co-
midas no debe dejarla. Es expuesto
el uso de los helados.

Por regla general, los que obser-
ven un régimen alimenticio regular
no deben variarle; así corno los que
le tienen malo deben corregirse. si
no quieren exponerse A ser las pri-
meras víctimas.

Conviene hacer ejercicio, pero sin
llegar á. cansarse ni menos experi-
mentar fatiga; porque esto es tan per-
judicial como la quietud demasiado
prolongada. Despues de comer, no
deben practicarse ejercicios muy ac-
tivos; ni ponerse á la mesa al con-
cluir de hacer estos. Importa mucho
evitar la accion prolongada del sol,
sobre la cabeza principalmente. Son
muy perjudiciales los excesivos tra-
bajos de bufete. Por regla general,
el ejercicio debe ser moderado, al-
ternando el del cuerpo con el del es-
píritu.

El descanso es tan necesario co-
mo el alimento, y el sueño es el que
mejor restaura las fuerzas. No con-
viene, pues, acostarse tarde, do:an ir

her agua entre ' comida y comida, ö poco, ni levantarse muy temprano.
por lo menos hasta pasadas cuatro 	 No se debe dormir al aire libre ni
horas de haber comido; y aun-así se- 	 (como ya se ha indicado) con poca ro -

pa, y menos con les ventanas abier-
tas. En las alcobas ó dorMitorios se
ha de procarar que no haya orinales,

rá bueno mezclarla con un poco de
cerveza 6 de vino, ó añadirla unas
gotas de aguardiente ó de -algun es -

pirituoso. Tampoco conviene correr, 	 ropa sucia, calzado sudado, flores, n
acalorarse ú ocuparse mentalmente objetos que embaracen. No deben'
despues de las comidas. Estas deben 	 dormir mas que una ó dos personas
componerse, en general, de sustan-
cias sanas y de fácil digestion; el
régimen observado comun mente por
la mayor parte de las familias de bue- 	 de epidemia: por lo tanto, se ha de

nas costumbres, es el que debe s e- 	 procurar que el espíritu se halle tran-
guirse. Las carnes frescas de vaca, 	 quilo. Pero lo que á toda costa debe

ternera y carnero, así como las de ga- 	 evitarse es el miedo, porque .predis-

llina, pollo ó pichon, cocidas 6 asa- 	 pone mucho á la enfermedad, pródu-
das, y los pescados frescos de car- 	 ciendo inapetencia, malas disgestio-

ne blanca, pueden y deben • usarse 	 nes, tristeza y abatimiento. No hay
sin peligro. Conviene abstenerse de 	 motivo para temer tanto el cólera;

legumbres y ensalas crudas. Las fru-
tas en general son nocivas, princi-
palmente las ácidas y las . que no es-
tán en sazon , ó por verdes 6 por pa-

sadas, y en todo caso deben comer-
se en corta cantidad. Es peligroso
hacer uso del melon y de la sandía, 	 de que dispone.
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conserva la tranquilidad, se rehace el
ánimo, y se evita la emigracion, cou
los inconvenientes que 11 va consigo
cuando el peligro arrecia, tanto para
los fugitivos como para los morado-
res de la poblacion infestada, y para
los pleblos á donde en tropel acuden
los que emigran.

Las disposiciones preventivas que
deben tomarse en todo el pueblo en
que se presente el peligro de la inva-
sien, han de tener el doble objeto in-
dicado: de evitar en cuanto sea posi-
ble la extension del mal, y de mode-
rar sus estragos.

Al efecto, deben sanearse las ca-
lles, plazas y establecimientos públi-
cos, patios y habitaciones, girando
las visitas de inspeccion correspon-
diente, y haciendo que en todas par-
tes haya la limpieza necesaria para
evitar que se vicie el aire y que se
formen focos de infeccion.

Deben inspeccionarse tambien los
mercados y casas de abastecimiento
público, para impedir la venta de to-
da clase de alimentos y bebidas que
sean notoriamente nocivos, y cuidar
mas esmeradamente que de costum-
bre, de que la preparacion y censar-
vacion de los de uso coman tengan
las condiciones que requiere la salud
de los habitantes.

Los riegos de las calles, plazas y
Paseos, que siempre perjudican cuan-
do son excesivos, deberán reducirse

lo preciso para la limpieza.
Convendrá reunir oportunamente

los fondos necesarios para facilitar á
las clases menesterosas rancho de ali-
mento sano para su subsistencia.

Tambien deben prepararse aloja-
mientos ó casas provisionales en pun-
tos sanos, para alojar ó acampar alas
personas privadas de recursos que vi-
ven hacinadas en cuartos pequeños y
Si n ventilacion, y facilitarles los abri-
gos necesarios

Deben, por fin, empre,nderse obras
trabajos públicos con que dar ocu-

pacion á los que carecen de ella; y
mandar á sus respectivos pueblos,
con el socorro y seguridad necesarios,
a los mendigos y gente sin oficio co-
nocido.

Necesario es que con la anticipa-
cion necesaria se tengan dispuestos
hospitales especiales en varios pun-
tos extremos de la poblacion, en nú-
mero proporcionado al vecindario, y
sin que excedan de 50 camas; y no
Permitir que en los generales se ad-
mi tan otros enfermos que los de ma-
les comunes.

En todas las casas de socorro, ó
en los puntos mas convenientes don-
de no se hallaren aun establecidas,
deberá haber suficiente número de
camillas bien acondicionadas, y /el
servicio necesario para trasladar á los
expresados hospitales provisionales á
los indigentes que en los respectivos
distritos sean acometidos de la en_
remedad.

Se procurará que la asistenci

prestada por la beneficencia pública
á los desvalidos que viven en casas
reducidas y mal acondiciona -las, so
dé en los hospitales especiales que se
establezcan, mejor que en su domici-
lio, para facilitarles una atmósfera
más fácil de sanear y evitar la multi-
plicacion de focos de infeccion que
perjudique á los asistentes y á los
vecinos de las casas próximas.

Deberán publicarse oportunamen-
te instrucciones debidamente autori-
zadas para conocimiento del público,
en las cuales, además de hacerse las
prevenciones necesarias sobre las re-
glas higiénicas que han-de observar
los individuos y las familias, se indi-
quen los puntos donde existan las
casas de socorro y los hospitales es-
peciales establecidos; los síntomas
por los cuales se suele manifestar la
invasion del cólera, y los auxilios
que en tales casos deben emplearse
por las familias, mientras acude el
Facultativo (5 el enfermo es traslada-
do al hospital.

Para evitar los abusos que se co-
meten con los supuestos preservati-
;vos ,la Autoridad debe prevenir al pú-
blico que la ciencia no reconoce otros
medios de preservacion que los cono-
cidos por la higiene (que van com-
prendidos en estas instrucciones), y
vigilar el cumplimiento de lo que so-
bre la venta y anuncios de remedios
prescriben las Ordenanzas de Far-
macia.

Cuando la epidemia se haya des-
arrollado, deben tener todas las po-
blaciones el número de Médicos, Far-
macéuticos y Cirujanos que sean ne-
cesarios para el servicio del vecinda-
rio, retribuidos por los fondos públi-
cos y establecidos en sitios determi-
nados para la asistencia de las perso-
nas que reclamen su auxilio, sin per-
juicio de los que residan libremente
en las poblaciones, ó á ellas acudan
par su propia voluntad; y no deben
faltar los medios de cualquier especie,
que los Médicos necesiten para la
asistencia de los enfermos.

En las ciudades grandes y po-
pulosas debe cuidarse de que, para los
Facultativos dotados por ellas, haya
carruajes dispuestos á todas horas pa-
ra facilitar la prontitud de sus servi-
cios.

Las Comisiones de inspeccion de-
ben vigilar el estado de salud de los
vecinos que lo requieran, para hacer
que no se descuide la asistencia cuan-
do aparecen los síntomas que anun-
cian la invasion del mal, entre los
cuales figura principalmente la diar-
rea.

Conviene evitar la excesiva aglo-
meracion de gentes, sobre todos en
sitios cerrados de concurrencia pú-
blica, adoptando al efecto las dispo-
siciones oportunas.

Debe tambien prohibirse toda
manifestacion exterior, que sea capaz
de infundir terror en el público con
relacion á la epidemia.

Los cadáveres dolos que fallezcan
del cólera deben ser trasladados inme-
diatamente á depósitos situados ex-
tramuros, que con la debida antiad-
pacion se hayan establecido, hacien-
do al debido tiempo su inhumacion
con las reglas prevenidas por la hi-
giene, y las habitaciones en donde
ocurran los fallecimientos se deberán
fumigar, blanquear y ventilar conve-
nientemente.

Convendria, por fin, que las ro-
pas de los que hubieran sido atacados
del cólera se recogieran y lavaran
con separacion en sitios preparados
para el objeto.

Medios específicos de preservacion.

A pesar de los muchos medios
que algunos Profesores, principal-
mente extranjeres, recomiendan pa-
aa librarse del cólera, y A, pesar de
tantas prácticas mas 6 menos absur-
das con que se ha pretendido seducir
al público, la Academia no reconoce
método ni remedio alguno específico
para librarse de la enfermedad en
cuestion; y solo en la observancia de
los preceptos higiénicos que prece -
den, en la oportunidad de les socor-
ros prestados á los enfermos al apa-
recer los primeros síntomas, y en la
prudente y sabia direccion facultati-
va, tiene una fundada y justa con-
fianza que desearia poder inspirar
todo el mundo.

Remedios que deben ponerse en prác-
tica nzientras llega el Médico.

Convencida la Academia de que
la oportunidad de los auxilios es una
de las cosas mas importantes en la
curacion del cólera, y persuadida,
por otra parte. de que la administra-
cion de ciertos remedios por manos
inexpertas y en momentos de aflic-
cien 6 intranquilidad de espíritu, es
6 puede ser, por razoues fáciles de
ap.eciar, tanto ó mas perjudicial que
la enfermedad quo con ellos se trata
de combatir, repaeba completamente
esa multitud, que la sencillez, la ig-
norancia, la mala fe y la codicia pro-
ponen y elogian todos los dias y por,
todos los medios que se hallan á su
aicance. La Academia haria traicion
su propia conciencia, si autorizase
con su silencio la mas monstruosa de
las especulaciones.

Las familias, sin embargo, han
de estar prevenidas; y tan pronto co-
mo cualquier individuo sienta alguna
indisposicion, por ligera que sea, de-
berá tratar de remediarla. La diarrea
especialmente no debe mirarse con
indiferencia; pues este síntoma que en
otras ocasiones podrá 'significar muy
poco, cuando reina ol cólera en la po-
blacion, es de la mayor importancia.

Como podria suceder que aque-
llas personas que no han virto enfer-
mos de cólera cayesen en uno de dos
extremos igualment e perjudiciales,
el de alarmarse sin motivo, ó el de

no hacer'easo de los primeros sínto-
mas de la enfermedad perdiendo así
un tiempo precioso, conviene saber
que el cólera rara vez se declara de
un modo repentino; pues casi siem-
pre va precedido de ciertos síntomas,
mas ó menos intensos y numerosos,
y mas 6 mema constantes.

Unas veces anuncian la enferme-
dad una sensacion de cansancio y
de quebrantamiento de los miembros
como si se hubiese hecho un ejercicio
violento, pesadez de cabeza, desva-
necimientos ó mareos, y molestia en
la boca del estómago ú opresion; y
en otras ocasiones empieza el mal con
ruido de tripas, dolores de vientre y
diarrea, aunque esta puede existir sin
que halla dolores.

Estos síntomas pueden presentarse
sin que les siga inevitablemente el
cólera; pero se debe procurar comba-
tirlos á todo trance, porque por lo
menos son muy sospecnosos. Al efec-
to convendrá ponerse á dieta, hacer
uso de las infusiones de flor de tilo,
manzanilla, té ó savia, beber á cor-
tadillos el cocimiento de arroz con un
poco de goma arábiga, temnlado;
ponerse lavativas pequeñas del mis-
mo cocimientoó simplemente de agua
natural con almidon; y sobre todo
meterse en cama caliente, procurando
sudar con el auxilio de dichas infu-
siones, de abrigos y de caloríferos,

Si los síntomas indicados no ceden
ó se agravan, el enfermo debe ser tras-
ladando á un hospital inmediatamen-
te si no puede permanecer en su casa;
y en otro caso se debe llamar al Mé-
dico, continuando entre tanto con el
uso de los mismos auxilios.

Si mientras el Médico llega la
diarrea se presenta sin olor y bajo
la forma de un cocimiento de arroz,
observándose en ella unos grumos
blanquecinos; si aparecen vómitos de
la ra isma. uaturale,za, aumenta la sed,
se disminuyen las orinas 6 se sus-
penden por completo; si el enferMo
siexte taaa presion y una angustia
inexplicable en la boca del estóma-
go, calambres en las piernas ó en los
brazos, y al mistno tiempo la piel se
enfria y el semblante so altera, hé
aquí lo que conviene hacer:

Se procurará dar calor al enfer-
mo abrigándole bien, poniéndole ca-
loríferos, botellas de agua caliente,
ladrillos, saquillos llenos de salvado
6 de arena, tainbien caliente; se le
frotarán los miembros (sin descubrir-
le) con un cepillo ó con un pedazo
de paño ó franela caliente y seca,

bien empapada en aguardiente
simple ó alcanforado, y so le apli-
carán sinapismos en las piernas, bra-
zos y boca del estómago.. Si aca-
base de comer, convendrá favorecer
la salida de las sustancias no dige-
ridas, dándole á beber tazas de agua
tibia, sola ó con aceite.

La accion de dichos medios se fa-
vorecerá obligando al enfermo a to-
mar cada modia Lora, 6 tres cuartos
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de hora lo mas, tazas de infusiones
bien calientes de melisa, flor de tilo,
té ligero ó agua azucarada si ne hu-
biere á alano otra cosa, añadiendo á
cada taza una cucharada regular de
ron" Ó de aguardiente anisado para
los hombres, y pequeña para las mu-
jeres y niños. Si vomitara las aguas,
se le darán solamente y con frecuen-
cia pedacitos de hiele.

. mo :ig fin de tales auxilios es
hacer que el enfermo entre en .calor
y que se sostenga y vigorice la ciis-
eulacion, es preciso insistir en ellos
hasta que llegue el Faculiativo.

Madrid 21 de Octubre de 1865.
—Por acuerdo de la Academia, Ma-
tias Nieto Serrano, Secretario per-
petuo
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Nu. 1295.

Admia4tracion principal de Propiedades

Derechos del Estado de la provincia

de Córdoba.

El dia 15 de Agosto próximo y
hora de 11 ä 12 de la mañana, ten-
drá lugar en el local que ocupan las
oficinas del Gobierno civil de esta
provincia, ante el señor Gobernador
civil de la misma, .Administrador
principal de Propiedades y Derechos
del Estado y Notario de Hacienda,
acto para la subasta páblica de arrien-
do del molino harinero nombrado de
Abolafia, sito en el rio Gaa lalquivir, ,
t3rinino deesta ciudad, procedente de
Su Cabildo Catedral; cuyo arriendo
ha de ser por tres años, que dará prin-
cipio el 1. ° de Octubre del año ac-
tual, y concluirá en igual dia del de
1869, bajo el tipo de 792 escudos de
renta anual y con sujecion al siga ien-
te pliego de condiciones, quedando
pendiente su aprobacion de la Direc-
cion general de Propiedades y Dere-
chos del Estado.

Pliego de condiciones.

1. " • No se admitirá postura me-
nor que la señalada de 792 escudos,
ni á ninguno que sea deudorá los fon-
dos públicos.

2. c° El rematante recibirá la
finca haciéndose cargo del estado en
que se encuentre, con obligacion de
satisfacer los daños y perjuicios que
á juicio de peritos se notaren al fene-
cer el contrato.

3. " Ei nuevo arrendatario pa-
gará por trimestres adelantados erim-
porta del arriendo. .

4. " En el caso de que la finca
se vendiese. el arrendatario se obliga
á pasar . por lo que el Gobierno de
S. M. determine, respecto ä la ca-
ducidad del contrato.

5. No será permitido ä los ar-
rendatarios pedir perdon 6 rebaja ni
solicitar pagar en otros plazos ni en
distinta especie que lo estipnlaeo.

El contrato •ha de ser a suerte y

ventura sin opcioi á que se le in-
demnice por ningun incidente impre-
visto que ocurriere.

6. " En el caso de que los arren-
datarios no cumplan la obligacion de
pagos en los términos contratados,
quedarán sujetos á la accion que con-
tra ellos intente . la Administracion
y á satisfacer los gastos y perjuicios
áque dieren lugar. Si llegare el caso
de ejecucion para la cobranza del ar-
riendo, se entenderá rescindido el con-
trato en el mismo hecho y se proce-
derá á nuevo arriendo en quiebra.

7. Que no ha de poder el ar-
rendatario subarrendar la expresa da
fincassin licencia por escrito de esta
Adininistracion.

8. Serán de cuenta del arren-
datario las limpias de cascajo 6 lima
queso ofrezcan. clentró de dicho moli-
no .6 á distancia de 30 varas por arri-
ba y otras 20 por abajo; y no tendrá
derecho á reclamar las que ocurran It
mayor distancia: siendo de cuenta de
la Administracion las que sean causa

-daš ocasionadas por rompimiento de
la presa 6 de otra parte del edificio,
contribuyendo el rematante para in-
dicada obra con la suma de 20 es -
cudos.

9 Que todos los reparos me-
nores de alt aüilería y corpintería que
no escodan de 20 escudos y se origi-
nen bien en la limpia y reconocimien-
to de los tejados, ó cualquiera otro
que se necesitasen hacer en el edifi-
cio del citado molino, serán de cuen-
ta del arrendatario. Pero cuando ha-
ya que hacer obras mayores deberán
ser costeadas por la Administracion y
contribuirá tambie.n el arrendatario
con dicha cantidad de 20 escudos

10. Que las alpatanas que son
pié de hato del referido molino, itia-
portantes 898 escudos 327 milésimas
ha de recibirlas él arrendatario entran-
te por aprecio de comun acuerdo con
el saliente, abonando á este lo que
mas valgan de aquella cantidad, ó
percibiendo en caso contrario la dife-
rencia en metálico para atender á su
reposicion indispensablemente

11. Que la persona á cuyo favor
recaiga el remate, ha de afianzar tan-
to para la seguridad de la renta, co-
mo por el valor de las alpatanas, el
importe de dos rentas á satisfaccion
de la Administracion.

12. Que toda contribucion que
pueda establecerse de nuevo respecto
á los arrendatarios de esta clase de
predios, es y queda á su cargo sin 9 no
por ello pueda pedir baja ni modera-
cien en la renta.

13. Queda obligado el rematan-
le al pago de derechos, al Escribano
y pregonero,y 'el papel que se invier-
ta en el expediente y • escritura,
como asimismo las dietas de peritos
en el caso de justiprecio.

14. Quedarán tambien sujetos
los arrendatarios á las demás condi-
ciones que particularmente se hallen
establecidas por las leyes y adopta-

das por la costumbre en la provinci z
siempre que no se opongan á las can- k
tenidas en este pliego.

Y para la mayor publicidad, se
anuncia por medio del presente, á fin
de que las personas que 'quieran inte-
resarse en dicha subasta, se presen-
ten á hacer sus proposiciones bajo las
condiciones que quedan expresadas.

Córdoba 14 de Julio de 1866. —
P. S., Amador de Barcia.
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Núm. 1298.

titendencia de ejercito y del distrito

de Andalucía.

— .

El Intendente de ejército y del
distrito de Andalucia

Hago saber: que siendo necesario
adquirir 234.360 lsilógramos equi-
valentes á 20.376 arrobas de paja
para el relleno de gergones y cabe-
zales con destino á las factorías de
utensilios de esta capital; Cádiz, Al-
geciras y Córdoba, por el presente se
convoca á una pública y formal lici-
tacion, que tendrá efecto á las doce
del dia 31 de Julio en los estrados de
esta Intendencia y simultáneamente
en las de las Comisarías de guerra de
las citadas plazas, bajo el pliego de
condiciones y de precio límite, que
se halla de manifiesto en aquellas de-
pendencias.

Las proposiciones habrán de pre-
sentarse en pliegos cerrarlos arregla-
dos al modelo que al pié de este anun-
cio se estampa. acompañadas del do--
cumentojustificativo que acredite ha-
ber hecho en la Tesorería de Hacien-
da pública respectiva el depósito
que señala la condicion 3. " del plie-
go de ellas, cou cuyos requisitos y
reunidos que sean los tribunales de
subasta á la hora señalada, se presen-
tarán á la misma aquellos por espa-
cio de media hora, la cual trascurrida
no se admitirán mas, ni podrán reti-
rarse los preentados.

Sevilla 11 de Julio de 1866.---
Francisco Vorey.

Modelo de .proposieion.

1 calle..., núm..., enterado de las con-
D. 	 de T..., vecino de' T 	

diciones y precio límite bajo las que
se desean adquirir 234.360 kilágra-
mos ó sea 20.376 arrobas de paja pa-
ra el relleno de gergones y cabeza-
les con destino á las factorias de
utensilios de Sevilla, Cádiz, Algeci-
ras y Córdoba, se compromete á fa-
cilitarlos todos ó los que sean para
tal y tal punto en el precio límite
que se señala, ó con baja de tantos,
con entera sujecion al citado pliego
de condiciones.

Y para que sea válida esta propo

sicion, es adj unto el documento de
que st exije para este acto.

(Fecha y firma del proponente.)

AILNTAMIENTOS

Alcaldía constitucional de Fuente—

Palmera.

Núm. 1291.

I). Mariano Perez de Mena, Al-
calde constitucional y Presidente del
Ayuntamiento de Fuente-Palmera.

Hago saber: que terminado el re-
partimiento para cubrir el déficit de
la contribucion de consumos de esta
villa y presente año económico de
1866 á 1867, se encuentra expues-
to al público en esta Secretaría mu-
nicipal por término de ocho dias, pa-
ra que los cantribuyentes en él com-
prendidos puedan inspeccionarlo y
alegar de agravios si los tuvieren;
en la inteligencia, que trascurrido
dicho plazo no serán oidas las recia-
maciones que se presenten, y les

parará el perjuicio que haya lugar.
Y para que nadie pueda alegar

ignorancia se publica y fija el pre-
sente en Fuente-Palmera ä 12 de
Julio de 1866.--E1 alcalde constitu-
cional, Mariano P. de Mesa.--Por
mandado de dicho Sr., Juan Urbano,
secretario.

Núm. 1300.

Alcaldía constitucional de Bnjalance.

D. Diego María Torrealba, Alcal-
de constitucional de esta ciudad de
Baja lance.

Hago saber: que habiendo sido
aprobado por el Sr. Gobernador civil
de esta provincia el plano, presupues-
to y pliego de condiciones facultati-
vas y económicas para la reforma que
ha de verificarse en la fuente llama-
da de la Salud,de esta poblacion, es-
te Ayuntamiento ha acordado se pro-
ceda á la subasta de indicada obra,
anunciándola por el-término de quin-
ce dias, bajo el tipo de 264 escudos
708 milésimas y con sujeccion á las
condiciones que estarán de manifiesto
en la Secretaría municipal.

El remate tendrá efecto en esta
casa capitu:ar el dia 27 del corriente
mesde once á doce de su mañana.

Bujalance 12 de Julio de 1866-
—Diego María Torrealba.—Antonio
Hidalgo, Secretario.
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